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SONSIDERANO:

(UE se hen preseitado a este Despacho tres testizoulos de

la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos

de la compañía FLOX 3E AZAMA S.A, otorgada ante +1 dotarío Vigésimo
Yoyena del cantón Quito 01 30 de dícienbre de 1997, can la salicicad
para 34 aprobación;

JE los Pepartementos ¿ea laspección y “oatral, aeldiante
“orando “lo. 0031 de 16 de saera de 1993 y Jurfáico de Compañías,

asedisate Cexorando Ho. 152 de 20 de euero de 18%, —han «uitido
inforses favoraliles para la aprobación solicitada;

¿2 ajercicio de las atribuciones conferidas mediante Yesolución
do. 451,97323 de 17 de septiembre de 1997;

RESILLV Ze

ARTICULO PRivsta, APROSAN el aumento de capital y rolocita de
astatutos de la compañía *LOZ DE AZAYA ZA, en los téraizos

constantes de la refacida escritura.

ATISYLO  GEMPIOO,“ MISPORE que el Vorario Vigésigdo Vovreno del
cantón fuito, tos anta al saergeas de las matrices de la escritura
pública que e aprueba y la de constitución, es su ardea, del

contenido de la preseste Resolución; y stente «sn las copias las
razoños respectivas,

ARTICULO TERCAR. CUIDPONER que el Registrador de la Propiíadad del
cantón Cortacacil, «en el Registro “ercantil 3 su cargo: iayeriba

la escrituras y esta Besolución; que el Registrador de la £ropoiriad

del cantón Ocavalo, en el *ezgistro ercantil a $0 cargo, Lose 91t3

de tal inscripción al anezon de la constítución, y «que dichos
funcionarios sienten en las copias Jas razones del cumplizisaro
de lo dispuesto en este Artículo,

ARTIGO CUART MINOR que un extracto de la referida escritora
se publiaun, pnr una vez, en uno da los periódicos de magor
circulación en Cotacachí,

CAPO. ADA y Eirmada en ÚOuldto,
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